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Art. 49 —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente éntre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1-908).

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS
Art. 99 del Decreto N9 3649 del 11 de Julio da 

1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía ’ directa-
■ mente por correo' a  cualquier punto de la  Re
pú blica o del exterior, previo pago de la  
"suscripción. Por los números sueltos y la  sus- 
• círipción, se cobrará:
•Número del d í a .................  . . $ 0.20

•>" ' atrasado " 0.30
t " " de más de uií mes " 0.5G
^Suscripción mensual . . . '..................." 4 .60

trimestral . . . . . . . . .  " 13.20
' ' " semestral . ...........................  25.80

, " anual , ................................... " 50 .—
Art. 1Q9 — Todas las suscripciones darán 

‘comienzo invariablemente el l 9 del mes si
guiente al pago de lia. suscripción.

- Art. I I9 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento. ~

Art. 129 — El pago de las suscripciones se
■ >hará en estampillas fiscales.

se públiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la  tarifa ordinaria, el si
guiente* derecho adicional fijo: / 

l 9 Si ocupa menos de 1|4 página $ 7.-7-*% 
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— " 
39 De más de 1|2 y hasta 1 página " 20 .— " 

49 ■ De más de 1 página se cobrará en la  pro
porción correspondiente.

Art.' 159 — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la  
suma de $ 20.—f en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará úna tarifa suple
m entaria de $ 1 .— por centímetro y por columna.

•Rendición de cuentas (8) ocho días ¡j> 25 .— 
Posesión treintañal (30) treinta días " 6 5 .— 
Edicto de Minas (10) diez días hasta

10 centímetros ' "  35 .—
Cada centímetro subsiguiente * . 5. ~-
Venta de negocios hasta (5) cinco días " 3 5 .— 
Venta de negocios hasta diez (10) días " ,45.—

REMATES JUDICIALES " “ •

Art 139 . . .  las tarifas del. BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a  la. siguiente escala: 

^a)¿Por cada publicación por centímetro, consi
derándose 25 palabras como un centímetro. 

UN PESO (1 .— m/n).
* b) Los balances u otras publicaciones en que 
, * la distribución del aviso no sea  de compo

sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado. ’

, c) Los Balances de sociedades anónimas que

Art. I 9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la  siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la  siguiente forma: 
‘En las publicaciones a  término que deban in

sertarse por 3 días o más regirá la  siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 35.-
Q uiebras y Moratorias (8) ocho días* "  45.-
Concurso Civil (30) treinta días ” 55.'
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.
C ada centímetro subsiguiente "  5.

H asta 
10 dios

Hasta 
20 días

Hasta 
30 dias

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen- > 
tímetros ,\ _ $ 20.
por cada 5 cmts. sub
siguientes  ̂ 8.—
Vehículos, m aquina
rias; ganados, etc. 
hasta diez cmts. , 15.— 
por cad a 5 cmts. sub
siguientes " 5.—
Muebles, útiles dé 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros . "  10.— 
por cad a 5 cmts. sub
siguientes . "  5..—

AVISOS VARIOS: 
(Licitaciones, Balances y  m arcas)' 

Licitaciones por ca 
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $ 
Balances por cada . . - / 
centímetro "  3.— " 4.50 "

$*35.— 

" 15.—

" 25.— 

" 10.—

20 .—  

r 10.—

$ 50.—  

" 2 0 . - - ;

" 4 5 :—

" 2 0 .—

" 3 0 . -  

" 15.«í»

6.—

6.—
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto.N.o 3312 G. '
Salta, Junio 9 de 1944. . '

* Expediente N.o 6185|944. . ‘ i 
Visto e,ste expediente en el qüe el señor Pre-

. • sidente d e -la  C a ja  de Préstamos f y Asistencia 
« Social solicita la  modificación del Art. 59 de la  

Ley N .o 599; y

C O N S I D E R A N D O :

. Que por. las disposiciones contenidas en el
• citado-articuló se ha reunido en una sola per

sona dos. funciones antagónicas como son el 
< dictado y la  ejecución de las, resoluciones del
■ Directorio y de la  Presidencia;

• Que de lo anterior resulta que un mismo fun
cionario ordena y cumple por lo que el acto 

administrativoo queda sin .ningún contralor y 

librado a  la  idoneidad ’ del ejecutante; , .

Que el desarrollo c re c ie n te d e  la  Institución

y las nuevas funciones que realiza y deberá 
realizar constituyen una argumentación sólida 
que abona por el desdoblamiento de las fun
ciones del Presidente-Gerente las que en su 
oportunidad serían reglam entadas para hacer 
más efectiva la  labor de ellos, ^

* Por tanto,

El Interventor Federal en la Provincia
# de Salta#

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Modifícase el artículo 59 de la 
Ley N9 599 en la  siguiente forma: "La adminis
tración de la  C a ja  estará a  caigo de un Presi
dente y tres Vocales, nombradbs por el Poder 
Ejecutivo con acuerdo del Senado".

Art. 2 .o  — Inclúyese como artículo 59 bis,- de 
lá  citada Ley, el. que sigue: “Un Gerente ten
drá a  su cargo y responsabilidad la  adminis
tración y trámites internos de la  C ajá, de 
acuerdo a  la reglam entación de su ejercicio 
que sería dictada cuando se estimaré conve

niente, como asimismo, la  relativa a  las funcio

nes 'del Presidente y los V ocales”,

Art, 3 .o  — Som étase el presente decreto a 
la aprobación del Superior Gobierno de *la Na
ción.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofre 

+  Heraldo C. García Borgonovo
Es copia: '

A. N. Villada
Oficial Maryor de Gobiérnó, Justicia e I. Publica

MINISTERIO DE H A C IEND A, 
OBRAS PUBLIC AS 

Y  FOMENTO
Decreto N.o 5817 H.
Salta, Enero 18 de 1945.

> Expediente N .o 15062|1945.
Visto, este expediente en el cual Contaduría 

General de la  Provincia informa que la  asigna-



eí ANEXO: E, Inciso 5, .Item Unico, -Par- 
• lde la  Ley de Presupuestó para el año 

¡^seYencu entra agotada y si ando necesario 
^ier^al pago ydel sobresalario del perso
ne presta servicios’ en . las distintas repar- 

dé la Administraqión Provincial por 
cíeses de noviembre y diciembre de 1944,

¡Interventor Federal en la Provincia 
de Salta# 

en Acuerdo de Ministros,ñi,)

HENO DIAZ dependerá de la . Sección Arqui
tectura de la  Provincia.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publiquese, etc

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copicc

T^orberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Sub-Seóretaría de H., O. P. y F.

D E C R E T A

-.Impútese al ANEXO E. - Inciso 5 - Item 
jtid a  1 del' Presupuesto de 1944, la 

de;, $ 2.553.25' (DOS MIL QUINIENTOS 
&ÉNTA' Y TRES PESOS CON VEINTICIN- 

I&ENTAVOS M|N.), correspondiente al so- 
fiarlo familiar de la  Policía de Cam paña 
rección General de Catastro, jpor los nfe- 
Se y noviembre y diciembre de 1944 respec- 

Smente, con caracter provisorio has'.a tatito
ttisma-sea am pliada,'en mérito de encontrar-
Wb3*'1- _agptada. •- . '
^ íjj2 .o  — Comuniqúese, publiquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
V % . . •

Mariano Miguef Lagraba

|Es copia:

Jmidio Héctor Rodríguez
a&bltáayor de Hacienda O. P. y Fomento.

peto N.o 5795 <H.
^ I t a , . Enero 18 de 1945.

Interventor Federal en la Provincia 
: de Salta

D E C R E T A :

Decreto N.o 5797 H.
Salta, Enero 18 de 1945.
Expediente N.o 19383| 1944. 1 

•Visto "este expediente en el cual doña Asun* 
sión B. Bejarano, solicita en locación una casa  
b arata  ubicada en el Barrio Obrero; teniendo 
en cuenta que la  recurrente ha Herbado lo's re
quisitos exigidos por la  Ley N.o 582 — C asas 
Baratas y atento las actuaciones producidas,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — A djudícase'-en locación, por el 
término de 10 años a  la  señora ASUNCION B. 
DE BEJARANQ, la  C asa  Barata ubicada' en el 
lote N.o 66 del Barrio Obrero, calle Leguizamón 
N.o 1655 de esta Ciudad, ba jo  las condiciones 
estipuladas en la  Ley N.o 582.

Art. 2 .o  — Pasen las presentes actuaciones 
a  la  Escribanía de Gobierno a  objeto de que 
extienda la  escritura respectiva en los mismos 
términos .y condiciones que las anteriores.

Art. 3.o — Comuniqúese, p u bliqu ese,. etc..

to de bosques fiscales, tal como .solicita la  fir- * 
ma recurrente a  fs. 1 de estas áctúaciones;

Que el artículo 3.o ¿ e l  Decreto N .o 2876-H, ■
sobre expl<ptación -de los bosques.-fiscales, es- 
tablece que las concesiones de explotaciones , * 
en los bosques rdé producción se adjudicarán • • ,*■;*! 
mediante el requisito ineludible de la  licitación • 
pública, con sujeción a  lo que sobre este par- /v'Ü 
ticular dispone la  Ley de Contabilidad* en 
arÜtulo 88; ' v

Por ello, atento las actuaciones producidas" 
y a  lo dictaminadov por el Señor Fiscal de Go
bierno, "

El Interventor Federal en la Provincia 
d* Salta

f i
— Autorízase el gasto de $ 98.25 

DIENTA Y OCHO PESOS CON VEINTICIN- 
fjCENTAVOS M|L.), suma que se liquidará 
©Donará a Tesorería' G eneral de la  Provin- 
álcon  cargo de rendición de cuentas, para 
gj» proceda a girar dicho importe al señor 

E ífe tF O  LAZARUS, domiciliado, en l a , Calle 
|||cíoba 2946 de la Capital Federal, por con- 
rapto'‘'de reintegro, de gastos de p asa jes efec- 
Imiirdd < en ‘ el mes de octubre de 1944, desde es- 
Ip^iudad a la Capital Federal.
H&írt. 2.a — El gasto autorizado se imputará 
ra®ANEXO H — Inciso• Unico — Item 2 — Par- 

1* de lá .Ley de Presupuesto para el año
m
fiArt. 3’ — Comuniqúese, publiquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagrabá

P .E *C  R E T A : ' ’ ,

Art. l .o  — Precédase por Dirección. Gene- ' 
ral de Agricutyufpt, Gánadefría e industrias a  • 
llamar a  licitgqón pública p ara el arriendo de 
los lotes 5 j  6 ubicados en el ^Departamento. 
de Anta, en upa extensión total de’ 25 .848: heo- ' 
táreos situg4ojp>ñ el km. Í1&2 a  una distancia 
de cinco Jeg^as d e lvdesvío particular ;d e  los 
señores-GHAU Y MORA y de 45 a' 501 kms. de # 
la  más p r^ irñ a  estación ferroviaria o sea  *la’r 
de“ Tollocjb^, para la  explotación , del bosque ■ 
de propi^cfj^- fiscal, -a cuyo efecto d eb erá n . 
llenarse Jpdos los requisitos y formalidades exi-" 
gidas pprve}. Qecreto Ley.de Bosques N.o,2876-H 
de fechq 20 4e abril de 1944 y la  Ley de Con- v- 
tabilidq^ dp Provincia , en vigoré'

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publiquese,' etc.

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagrabái 
En copia: .

’V  ' . . —  ̂ . -

Nqrberto P. Migoni * /  ,
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P: y  F.'

■ á  

l i i  
• •■?;■)

:0 Éi
M

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y  F.

• * í  

* : !

■M

^í'Es copia:

p>N orberto P . M ig o n i
¿scripto a  la  Sub-Secretaría de H:, O. P. Y F.

Decreto N.o 5798 H.
Salta, Enero 18 de 1945. '
Expedientes Nros. 16594 y 19026 año 1944.
Vistos estos expediente ;en los cuales- el se

ñor Antonio Mora Martorell en representación 
de la firma Grau y Mora,' solicita prórroga por 
cinco años del contrato de arriendo de los Jp- 
tes Nros. 5 y 6 -ubicados en el Departamento 
de Anta, y situados a  una distancia de cinco 
leguas del desvío particular de la  mencionada 
firma y de 45 a  50 km. de lá  más próxima Es
tación del Ferrocarril o sea  la de Tolloche, que 
vence en el próximo mes de marzo de 1945, 
para la  explotación del bo sq u e-d e propiedad 
fiscal proponiendo abonar el 20 % del valor 
primitivo; y

C O N S I D E R A N D O :

Decreto N.o 5796 H.
1 Salta, Enero 18 de 1945.

4-51 Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

^Art. 1: o — Modifícase el artículo 2.o del de- 
eto N.o 3292 del 6 dé junio de 1944 en el 

entido de que el Inspector de Obras de la 
,̂ey de Empréstito N9 712^ Arquitecto D. LUIS MO-

Que por Decreto del 17 de enero de 1940 se les 
| concedió por el término de cinco años el arrien- 
j do de los lotes 5 y 6 con superficies de 12.120 

Has. 7.044 mts'2. y 12.727 Has. 3.900 ms2., en 
las sumas de $ 25.100 y $ 13.250, respectiva
mente, o sea por un total de $ 38.350 m|n., a  

contar desde la  fecha de aprobación de las 
picadas limítrofes;

Que no es posible, legalm ente acceder a  pro

rrogar por Decreto, el contrato de arrengtamiep,-

Decretp N.o 5799 H. • v . v
Sqlfa;' Enero 18 de, 1945. ;
E}fpe4iente N.o 16788¡ 1944 y-agregados.  ̂ í  > 
Visto el decreto N.o 3474 ''del 27 de; junio de ~ 

194<|, por el cual se otorgan créditos para oleras 
de gonstrucción, ampliación y reparaciones de 
terriplos' ubicados en diversas localidades' de ■ 
esta Provincia; atento a  lo aconsejado por Sec- * ' 

►cióri'Arquitectura y lo informado por Conta
duría General, • .. ; .

- pl Interventor - Federal en la Provincia * 
de Salt&

D E C R E T A :

^rt. l .o  —  Modifícase el artículo 2.o del de- " 
cjreto N.o 3474 del 27 de junio de 1944, en la  si- • 
giiierite forma: “La suma otorgada para cada M 
templo, de acuerdo al artículo anterior será en- 
tí^gada al Arzobispo de Salta  una vez llena
dos los siguientes requisitos a) El presupuesto/ 
glgnos y contratos de cad a obra deberá ser 
firmados por el Arzobispo de¡ Salta  y contratis- : 
ta  que éste designe y presentado • al 
Ministerio que corresponda para su ‘ apro-' 
bación por la  Sección Arquitectura de la  
Provincia; b) En el contrato de obra, el contra
tista deberá constituir domicilio en la> ciudad* 
de Salta; c) A los efectos de la entrega de la  
suma otorgada para cada templo, se estab le
cen tres cuotas de igual valor que serán liqui- 
dadas al Arzobispo una vez -realizada la  p'ar- ' 
te de gbra-proporcional a  \a suma total, asig-

¿r;
S i !

'Vi'}
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Resolución N.o 10641 H,
Salta, Enero 19 de 1945.
ATENTO las necesidades del servicio,

£1 Ministro de Hacienda# O* P. y Fomento.

nada y previa inspección de la  obra por Sec
ción Arquitectura”.

Art. 2 .o  Comuniqúese, publíquese, etc.

% -  ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ea copia: • ,

* Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., 0 .  P. y F.

Decreto N.o 5800 H. *
• Salta, Enero 18 de ,i 945.

Expediente N.o 19979(1944.
Visto este expediente en el cual Contaduría 

General de la  Provincia, -solicita provisión de 
libros de "Compromisos" -.e "Imputaciones"; 
atento lo iníormado por la  Oficina de Depósito 
y • Suministros y Contaduría General,

-E l Interventor Federal en la Provincia 
de Salta. ; '

D E C  R E I  Á ;v

Art. l .o  —  Adjudícase a  la  -Cárcel Peniten
ciaria, la  provisión de 1 libro -mayor , de "Impu
taciones" y 1 libro mayor de "C om prom isos" 
de • 5 0 0 'hojas movibles cad a uno,, con destino 
a  Contaduría General de la  Provincia, al pre
cio’ total de $ 202.90 (DOSCIENTOS' DOS PE
SOS CON NOVENTA CENTAVOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará al adjudicatario 
en oportunidad "en que los citados elementos 
sean provistos de conformidad y de acuerdo 
al presupuesto que corre a  fs. 2 del expedien
te arriba citado. ,
• Art. 2 . o —  El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D Inciso XIV —■ Item 1 —  Partida 
2 de la  Ley de Presupuesto en vigor..

Art. 39 -7” Comuniques©, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
a  la  Ley 712 — Partida 4 -a- "Catastro y Re- 
valúo de la  Provincia”.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de 'H., O. P. y F.

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE HACIENDA,
Resolución N? 10637 H*
Salta, Enero 13 de 1945
Expediente N.o 18839[ 1944.—
Visto este expediente en el cual Dirección 

G eneral de Rentas solicita anulación de la  Pa
tente N.o 116i5 año 1940 por $ 100.— M|N. ex
tendida a  cargo del doctor Juan Carlos Martea- 
rena, para ejercer las funciones de médico en 
el pueblo de Tartagal, Departamento de Orán 
atento las actuaciones producidas y lo infor
mado por Dirección/ General de Rentas y Con-’ 
taduría General,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

l.o — Anúlese la  patente N.o 1165 año 1940 
extendida a  cargo del Doctor JUAN CARLOS 
MARTE AREN A, por él ejercicio de su profesión 
de médico en el pueblo de Tartagal, D epana- 
mento de Orán, por la suma de $ 100.— (CIEN 
PESOS M]N.)

2 .o ,— Tome razón Contaduría G eneral y p a
se a  Dirección General de Rentas a  sus efectos.

■ 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA

R E S U E L V E :  # . ..

' l.o — Reintégrase a  la  Dirección General de 
Rentas al Ayudante Principal de la  misma don r 
RAUL CORRALES ORGAZ, que actualmente i  
presta servicios en la  Dirección de Estadística f  
de la Provincia.—

2.o — La Ayudante 4.o de la Dirección Gene- i 
ral de Rentas señorita ARMINDA YANZI, a  pre- ■ 
tar servicios en la  Dirección General de Está- -i 
dística de la  Provincia en reemplazo del señor ■ 
RAUL CORRALES ORGAZ.—

3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la Su b-Secretaría de H., O. P. y F. ‘

N9 434. — SUCESORIO. — Por disposición. 
del señor Juez de Feria doctor Roberto San 
Millán, se cita y emplaza por el término de 
treinta días a  contar desde la  primera publi-, 
cación del presente que se efectuará en el dia
rio "Norte” y BOLETIN OFICIAL, a todos los ■' 
que- se consideren con derecho a  los bienes 
dejados por, fallecimiento de* doña ENGRACIA 
MASAGUE DE PAGES, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante el Juzgado de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil a  deducir sus acciones en forma y á  to
mar la  participación que les corresponda. —- 
Salta, Enero 10 de 1945. — J. Zambrano, Escri-, 
baño Secretario. — Importe $ 35 .— 
e|ll|En.|45 al 16|Feb.|45.

N? 425 SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Menores Interino, doctor ALBER
TO E. AUTERLITZ, se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en el diario "Norte" y BOLETIN-OFI
CIAL, a  todos los que se consideren con dere
cho a  los bienes dejados por fallecimiento de 
Don BENJAMIN ZIGARAN, ya sea  como here
deros ó acreedores, para que dentrp de dicho 
término comparezcan ante el expresado. Juz

gado y Secretaría del que suscribe a  deducir 

sus acciones en forma y a  tomar la  participa

ción que les corresponda. Habilítase la  feria 

de Enero de 1945 p ara la  publicación de edic

tos. — Salta, Diciembre 29 de 1944. — Carlos 

Ferrary Sosa, Escribano Secretario. — Impor

te $ 35 .—. — e|9|En.|45- v|14|Feb.|45.

N? 426 — SUCESORIO. — El señor Juez de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en 

,1o Civil, doctor Roberto San Millán, cita y em

plaza por treinta días a  herederos y acreedo

res de MIGUEL PASSINI. — Salta, Diciembre 

31 de 1944. — J. Zambrano, Secretario. — Im

porte $ 3 5 .—. — e|9|En.|45 al 14|Feb.|45.

Mariano Miguel Lagraba
Ea copia: >

. Norberto P. Migoni 
Adscripto 'a  la  Sub-Secretaría de H., O .' P. y F.

Decreto N.o, 5818 Ĥ
-Salta, Enero 19 de 1945.
Expediente N.o 15141 [1945. „
Visto este expediente en el cual la  Dirección 

General de Catastro solicita la  provisión de 
fondos’*para atender el pago de gastos efectúa-., 
dos hasta el 31 de diciembre ppdo., como, asi
mismo los correspondientes al mes de enero 
del corriente año; atento a  lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia
> ' do Salta, .

' ' D E C R E T A :

Art. l . o . — Autorízase el gasto de la  sum a, 
de $ 38.142.64 (TREINTA Y OCHO MIL CIEN
TO CUARENTA Y DOS' PESOS CON SESENTA 
Y CUATRO' CENTAVOS M|N.) que se liquida
rá y abonará a  la  Dirección G eneral de Qa- 
tastro. con cargo de rendición^- de cuentas para 
que con dicho importe, proceda a  atender los 
gastos efectuados hasta el 31 de .diciembre 

. jppdo., como asimismo los correspondientes al 
corriente mes de enero,  ̂ ^

Ea copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F. 

i -------- -

Resolución N.o 10640 H.

Salta, Enero 19 de 1945.

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento 

R E S U E L V E :

1.0 — D éjase sin efecto la Resolución' N.o 

10603 de fecha 20 de diciembre de 1944.

2.0 — Oficina de Viáticos de la  Administra- 

ción^Provincial dependerá d irectam ente. de la 

Secretaría General de lq Intervención debiendo 

sus oficinas funcionar en las dependencias de 

esta última.

3.0 —  Tome razón Secretaría General de la  

Intervención y Oficina de Viáticos.

4.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA

Es copia:

Norberto P< Migoni 
Adscripto a  la  Su b-Secretaría de H., O. P. y F.

EDICTOS SUCESORIOS
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N? 424 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Paz Letrado N.o 2 Dr;' Pablo Alberto 

,Baccaro, se cita y emplaza por él término de 
treinta días a  todos los que se. consideren con 
derecho a  los bienes dejados.por el.'fallecim ien
to de dona DOLORES GODOY DE ÓOMEZ. 
Edictos en el “Norte" y el BOLETIN OFICIAL - 
Salta, diciembre 23 de 1944. — f RAUL ARIAS 
ALEMAN — Importe $ 35.00 — e|8|l|45 - v|10¡2|45.

N' 373 — EDICTO SUCESORIO. Citación a 
juicio. Por disposición del Señor juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz hago saber que se 
ha declarado abiefto el ju ic io  sucesorio de don 
CONSTANTINO ZACARIAS PEJINAKI o PEJINA- 
K1S, y que se cita, llam a y emplaza por oí tér
mino de treinta días, por edictos que se publi
carán en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a  los que se consideren con derecho a  
los bienes dejados por el causante, para que 

.dentro de dicho término, comparezcan a l ju i
cio a  deducir sus. acciones en íorma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. — Salta, Diciembre 9 de 1944. — Moi
sés N. Gallo Castellanos — Escribano Secre
tario. — Importe $ 35.00. — e|13|12|44 - v|19jl|45.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N» 413 — DESLINDE. MENSURA Y AMOJO-
NAM1ENTO. — En representación del Gobier* 
no de la Provincia, se ha presentado jpor ante 
ei Juzgado de I r a . . Instancia 2da. Nominación 
en lo Civil, el Dr. Raúl Fiore Moulés, inician
do juicio de deslinde, mensura y amojonamien
to de los siguientes terrenos de propiedad fis
cal ubicados en esta Capital, y  adquiridos a  
las personas que se indican:

l.o) 3 lotes de terreno adquiridos a  don Héc
tor M. G allac por escritura del 7 de Julio de 
1913 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote * en 
ia esquina- que forman las calles San  Juan y 
Las Delicias, de 24 metros "sobre la  c.alle San 
Juan por 32.50 sobre la calle Las Delicias, lí
mites: Este y Sud, las calles mencionadas; 
Norte y Oeste, terrenos del Dr. José Sarav ia . 
b) 1 lote de 30 xnts. de írente sobre la  calle 
San Juan por 62.50 de fondo; límites: Norte, 
terrenos de los Sres. Julio Sueldo y Pablo S a 
ravia; Este, terrenos del mismo Sr. Saravia- 
Sud, calle San Juan; y Oeste, terrenos de los 
Sres. Julio Sueldo, Carlos Outes y Máximo 
Tamayo. c) 1 lote con frente a  la  calle Santa 
Fe, de 30 mts; sobre dicha calle por 35 mts. 
de fondo. Límites: Este, terreno de los Sres. 
Carlos Outes y Máximo Tamayo; Sud, terrenos 
de los Sres. Wáldo Stignam  y Julio Sueldo;

• al Oeste, calle Santa Fe; y Norte, con terreno 
del Sr. Pablo. Saravia;

2.o) 2 lotes de terreno, contiguos, adquiridos 
al Dr. José Saravia, por escritura del 28 de 
enero de 1914 —Escribano de Gobierno— a)
1 lote con 25 mts. de frente por 32.50 mts. de 
fondo, y b) otro 'lote de 10 mts. de frente por 
35 de fondo, formando ambos una superficie 
de 1.162.50 metros cuadrados. Límites: Nor
te, calle Mendoza; Sud, terrenos expropiados a 

don Pablo Saravia; Este, herederos de José 

Gallegos y terrenos expropiados a  don Ramón 

Mestres, y Oeste, con la calle Santa Fe;

3.0) 1 lote de terreno, expropiado a  doña 
Angela B. de Monteverde. Escritura de Febre-^ 
ro 28 de 1914 —Escribano de Gobierno—; ubi
cado en esta Ciudad, en la  calle Mendoza, 
con una superficie de 5.740 metros cuadrados. 
Límites: Norte, calle Mendoza; Sud y Oeste, 
con terrenos 'expropiados al Sr. Luis C . Cor
dero; Este, con terrenos del Parque San  Mar
tín. v

4.0) 4 lotes de terreno, ‘adquiridos a  don In
dalecio Macchi, por escritura del 22 de Julio 
de 1921 —Escribano de Gobierno—  a) Lotes 
2-9-10-3, que forman una sola fracción; midien
do 55.70 mts. de Este a  O este, por 25M18 mts. 
en la línea del Oeste y 24.92 mts. en la  línea 
del Este, lo que hace una superficie de 1.398.87 
metros cuadrados;' colindando: a l Norte, con 
la calle Mendoza; Sud, con terrenos municipa
les; Este, con propiedad dé Quintín Sosa; O es
te, con la  de Raquel Figueroá de Barrantes.
b) Lote 21-23-24-22; mide 102.30 ínts. de longi
tud Este a  Oeste, en la  línea del -Norte; 112.30,, 
mts. en la  línea del Sud; 24 metros de anchó 
en el rumbo Esté, • y 24.91 mts. en él nim bo 
•Oeste, lo qué da una superficie de 2.501.23 
metros cuadrados; límites: Norte, calle  Mendo
za; Sud, terrénos de la  Provincia; Esté y O es
te, con terrénos destinados a  callés públicas.
c) Lote 25-27-28-26; con extensión de 14.40 me
tros cuadrados. Límites: Norte, cálle  Mendo
za; Sud, terrenos de la  Provincia; Este, propie
dad dé Leónidas González, hoy de la  Provin
cia; Oeste, térréno destinado p ara calle pú
b lica . d ),L óte  31-33-34-32; mide 34.85 mts. én 
la línea del Norte; 48.80 en la  del Sud; 23.72 
mts. de ancho dé Sud a  Norte én el rumbo 
Oeste; y 25.12 mts. al terminar la  línea del 
Norte, donde forma un áiigülo con la  diago
nal que cierra el perímetro por el Oeste, re
sultando una .superficie de 1.146.65 metros 
cuadrados; colinda: Norte calle  Mendoza; Sud 
y Este, con terrenos de la  Provincia; Oeste, 
también con terrenos de la  Provincia, antes db 
doña Josefa R. de Marquét. De todo lo cuál 
resulta una superficie - total dé todos los ex
presados lotes de terreno, de 5.071 metros cübt 
drados con 15 decímetros. ' •

5.0) 1 lote de terreno adquirido al Sr. Leóni
das González, por escritura de Abril 7 de 1923 
—Escribanía de Gobierno— libicado en -la ca 
lle Mendoza, midiendo 10 pits. de frente ál 
Sud sobre la  calle  Mendoza pípr 25 mts. de 
fondo al Norte, o sea  uña superficie dé 250 
mts. cuadrados. Límites: Norte, callé  Méndozá; 
Sud, con terrenos m unicipales dél Parqué Sdn 
Martín; Este, con terreno destinado a  calle pú
blica; Oeste con terrenos de dbri José M. Gu
tiérrez .

6.0) 1 loté .de terreno adquirido al Sr. An
tonio Mansilla, por escritura del 1 7 d e  Octu
bre de 1917 -r-Escribano dé Gobierno— , limi
tando: Norte y Oeste, con terreno del Dr. José 
Saravia; Este, terrenos de los Sres. Carlos 
Outes y Máximo Tamayo; Sud, calle San  Juan. 
Se encuentra situado en la  m anzana compren
dida entre las calles, Mendoza, San ta  Fe, San 
Juan y Las D elicias. Superficie: 10 mts. de 
frente por 32.50 de fondo, o sean  325 metros 
cuadrados.

7.0) 2 lotes de terreno adquiridos a  don Pa
blo Saravia, por escritura del 13 de Febrero 

de 1912 —Escribano de Gobierno—  a) 1 lote 

sobre^ la  calle Santa  Fe, con extensión de 20 
mts. de frente por 35 de fondo, o sea  una su

perficie dé 706- ínétrds cUcfdfádos; líniités: Nor
te, con térrerios dél Dr. José Saráviá; Sud, con 
terrenos de los Sres. Tamayo y Oütés; Este, ■ 
con terrénos dél vendedor, y Oeste, calle  San 
ta Fe. b) 1 lote sbbre la  cá lle  San  Juan, con 
exténsión de 10 ¿íts. de frente* por 62.50 de 
fondo, o' s e a n ' 625 metros cuadrados; límites: 
Norte, con terrenos Vendidos á  don Julio Suel- ■ 
do; Sud, calle  San  Juan; Este, terreno vendido 
a* los S re s . Carlos Outes y Máximo Tamayo y 
terrenos del Dr. José Saravia; Oeste, terrenos 
de los Sres. Tamayo y Outes. Extensión total 
de ambos lotes: 1.325, mts 2.

8.0) 1 terreno expropiado a  don Céferiño Ve- 
larde, con una extensión de 60.020 metros cua
drados encerrado dentro de lós siguientes lí
mites: Norte, Párqüe San  M artín y propiedad 
de Indalecio MacChi; Sud, calle Sdn Luis y  
propiedades de Indalecio Ma¿chi, Isidora Agúi- 
lar y So sa  G arcía; Este, Con otra cálle  fin  
nombre y Parque San  Martín. ‘ 4 •• /

9.0) 1 lbte de terreno' expropiado ál señor 
Julio Sueldo, con una extensión dé 20 metros 
sobré la  cálle  Méíidó¿a pór .62 .50 -metros de 
fbrido, O séá  una süjberficié dê  '1.25p‘ metros 
cuadrados', dentro dé lós siguientes lim ite s :; 
Norte, calle Mendozá; Este, con propiedad de 
Rafael Rossi y terrenos dél doctor José Saravia;
Sud, con propiedád dél doctor José Sarávia  y 
lotes de los señores Máximo Tamáyó. y Carlos 
Outes; Oeste, cori térreriós dél doctor Sáravia.

10.0) 1 lote de térréno adquirido ál señor 
Ramón Mestres, ppr escritura del 13 dé Di
ciembre dé 1912 —-Escribano dé Gobiérho—, 
ubicado ¿obre la  callé Mendoza, cori una ex
tensión dé 20 metros de frente por 62.50 me
tros de fondo; límites: Norte, callé  Méndoza; 
Sud, con terrénos de los señorés Ovites y Ta
mayo; Este, con terrénos dél séñbr Julio Suel
do; Oeste, con terrénos del señor Pabló Saravia. •
- 11.o) 2 lotes destérrenos adquiridos á  don 
Luis Cordero, por éscritura dél 24 dé Abril de 
1912. a) 1 loté de 6; 150 metros cuádrádós; cón 
ios siguientes lím ites; Norté, Callé Mendoza, 
terrénos de don José López, terrenos expropia
dos al doctor Delfín G. Leguizáinón y propie
dad de doña Angela B. de \ Montevérde; • Súd, 
calle San  Juan; Esté, propiedad de doña An
gela B. de Mónteverdé y Parque San  Mártín; 
Oeste, calle  dé las Delicias y propiedad de Jo
sé López, b) 1 lotes de 11.480 metros cuadra
dos de superficie; límites: Norte', cá lle  Sari Juan; 
y propiedades del doctor Rodolfo Martín, Fran
cisco Crescini, Rosa Meri de G eradé y An- 
dreani Pascuale; Sud, calle  San  Luis; Este, c a 
lle Zabala y propiedad del doctor Rodolfo Mar
tín; Oeste, calle - Santa, Fe.

12.0) 2 lotes de terrénos, contiguos, adquiri
dos al doctor Rodolfo Mártín por escritura, de 
Setiem bre 5 de 1912 —Escribano de G’obier- 
no—, situados sobre la  calle  San  Juan, tenien
do el primero 20 metros de frente por 40 de 
fondo,' y el segundo 20 metros de frente por 
50 de fondo, o sea  en conjunto una superficie 
total de 1.800 metros cuadrados. Límités: Nors . 
te, calle S a n  Juan; Sud y Poniente,' con terre
nos del señor Luis C. Cordero; Naciente, con 
propiedad de Pura Blanco.

13.0) 1 lote de terreno adquirido a ' la  señora 

Josefa R. de .Marquet, por escritura de Diciem
bre 22 de 1915 —Escribano de Gobierno—. Tie

ne 10 metros de frente a  la  calle Mendoza'"por 

25.30 metros de fondo, o sean  253 metros ciia- 

; drados. Límites: Norte, calle Mendoza, Sud,
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propiedad de don Ceferjno Velarde; Oeste, con 
la de Dn. L. González; Este? con la  de D. In- 
dalécio- Macchi.

14.0) 1 lote de terreno adquirido .a  Don In
dalecio Macchi, por escritura del 11 de. Febre
ro d e -1914 —Escribano de Gobierno—, con una 
extensión <de 3.979- metros cuadrados, con los 
siguientes «"límites: Norte, calle Mendoza; - Sud, 
calle .San Luis; Este, Zanja Blanca; Oeste, pro-

.piedád del señor Macchi -y terrenos expropia-/ 
dos. a  Don Ceferino Velarde.

15.0) . Finca denominada "Cerro San  Bernar
do", adquirida por escritura p asada ante el 
Escribano de Gobierno en fecha 27 de Enero 
de .1-912, a  los señores: Juan T. Paulucci por 
sus propios derechos y en representación d¡3 
sus hermanos José, Francisco, Pacífico, Alejo, 
Teresa ;e Isabel Paulucci; Mercedes P. de Solá 
y. María P. de Bracesco y Don Alcides G. Juá
rez como apoderado de Da. Elena PauluccKacre
ditando pmbos su representación con poderes 
suficientes, todos- gomo herederos de don Juan 
Paulucci. Dicha~|inca ‘-San-Bernardo", limita:' 
Norte, "con propiedad municipal; Oeste, c o n 'e l  
Tmcunaco ó ' Zanja B lanca y varias propieda
des ̂ de'diversos dueños; por el Sud. y Este, la  
primera cumbre del Cerro.

16.0)- .1 lote, de terreno adquirido al señor 
Pedro Corbella, por escritura del 5 dé Mayo 
de 1916,. de la  Escribanía de Gobierno, con una 
extensión de lü metros sobre la  calle Santa 
Fe y un íondo de 25 metros ó sean 25U metros 
cuadrados. Límites: Norte, terrenos expropia
dos al señor Héctor M. G allac; Sud, terrenos 
expropiados a  Leguizamón; Oeste, calle Santa 
F e ;. Este^ con terrenos que se suponen del se
ñor Mansilla. • '

1-7.0) k4 lotes de terreno, .adquiridos al señor 
Delfín G.. Leguizamón, .por escritura de Marzo 
28 -de 1912 —Escribano de Gobierno— . a) 3 
lotes sobre la  calle Mendoza, con una superfi
cie total^ de 2.590 metros cuadrados, dentro.de 
los siguientes- límites*. Norte, ^calle Mendoza;, 
Sud,.propiedad de don Luis Cordero; Este, coir 
la  de'’*don José López; Oeste, callejón Las De
licias. 'b) ' 1 lote ubicado en la  esquina de las 
calles, San Juan, y Santa Fe, con una superficie 
de 562.50 metros cuadrados; límites: Norte, pro
piedad, del señor Corbella; Sud, .calle San  Juan; 
Este, propiedad del doctor José ^Saravia;. O es
te ,-c a lle . Santa Fe. La superficie total expro
piada al señor Leguizamón es de 3.152 me
tros cuadrados con 50 centímetros.

18.0) ■ 1 lote de terreno adquirido a  las se
ñoritas Delicia Gallegos, C elina Gallegos y Ma-t 
ría Gallegos, por escritura del 21 de Mayo de 
1917,- situados en la  calle Mendoza entre las

■ de Las. Delicias, San ta Fé y San Juan, compues-' 
to de 10 metros de frente por 32.50 metros de

• fondo, con una -casa.
19.0)( 2 lotes de terreno adquiridos por- es

critura del Escribano de Gobierno, de fecha 
marzo 27 de 1912. a) 1 lote- expropiado al se 
ñor Adrián Pascuale, con una extensión de 400 
metros cuadrados, con los siguientes límites, 
calle San Ju an ;; E ste ' propiedad de Domingo 
Salomón; Sud, y , Oeste, con. propiedad de Luis 
Cordero/ b) 1 lote expropiado a  don Francisco 
Crescini, con una .extensión-de 500 metros cua-

‘ ' i ’ - .  ‘‘ I ' - ' - .  \
drados, dentro de; los siguientes límites: Norte, 
calle San Juan; Oeste, propiedad de Domingo 
Salomón; Sud y Este, propiedad- de Luis Cor
dero. S e ' deja constancia d e que en el pre

sente deslinde no quedan incluidos los siguien

tes terrenos: a) Terreno donado por Ley 286 
al Gobierno de la  Nación para la  instalación 
.de un polígono de tiró y que .se encuentra com-* 
prendido dentro de los límites señalados en la  
expresada ley y en el plano que aprobado se 
encuentra en la  actual Dirección de Catastro, 
Sección Topografía. Sus títulos _se encuentran 
inscriptos' al folio 254, asiento 225 del libro 13 
de títulos de la  Capital, tratándose de un des
prendimiento del dpminio del terreno detalla
do en el punto 159. b) Terreno donado a  la  Li
g a ’ Salteña de Foot-Ball, comprendido dentro 
de' los siguientes límites: Norte, A venida‘ que 
parte del Cementerio hacia eí Sud-Oeste o sea  
prolongación de la  calle San Luis; Oeste, Ave
nida Centenario; Sud~y Este, Gobierno de la. 
Provincia y con títulos inscriptos ai folio 305, 
asiento 128 del libro Y de Títulos de la  Capital, 
tratándose de un desprendimiento del dominio 
del terreno detallado en el punto 15’. c) Te
rreno donado al Sporting Club de Salta, por 
Ley 1MV 2U1, comprendido, dentro de los siguien
tes lím ites:' Norte, calle Mendoza; Sud, calle 
San Juan; Este, Avenida que separa el parque 
del canal del Este y Oeste; calles que sep a
ran las canchas de tennis del Sporting Club 
de la  cancha que estuvo al .frente del-edificio 
del piarque Centenario y con una superficie 
aproximada dé 18.400 metros cuadrados. Se 
trata de una desmembración del dominio aci 
quirido con título descripto en el punto 89.

• El señor Juez de Primera Instancia yJSegun- 
da Nominación en lo Civil ha proveído lo si
guiente: Salta, Octubre 31 de 1944. Por presen
tado y por constituido domicio legal. Ténga
se al doctor Raúl Fiore Moulés, -en la  repre
sentación que invoca en. mérito al testimonio 
de poder que acompaña, el que se devolverá 
dejando certificado en autos. Agréguense los 
títulos que se acompañan, y habiéndose lle
nado con los mismos los extremos legales exi- 
gidos por el art. 570 del Cod. de Proc., prac- 
tíquense las operaciones de deslinde, mensura 
y amojonamiento de ios inmuebles ubicados en 
esta Ciudad^ de S a lta ,. y sea  por el perito pro
puesto Don Napoleón M artearená • a  quien se 
posesionará del cargo en legal forma en cual
quier audiencia. Publíquense edictos por el tér
mino de 30 días en .el diario "Norte", BOLETIN 
OFICIAL, haciéndose sa b e r  las operaciones a 
practicarse, con expresión de linderos actuales 
y demás circunstancias mencionadas en el art. 
574 del mismo Código, para que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés- en -di
chas operaciones, a  ejercitar sus derechos. Cí
tese al señor Fiscal a-, los fines correspondien
tes '(art. 573 dél* mismo Cód. de Proc. citado). 
Lunes y- Jueves o, día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones én Secre
taría. -r- R. San  Millán. — Salta, Diciembre 6 
de 1944. — Habilítase la  feria a  los fines pedi
dos y téngase presente lo manifestado in finé.

Lo que el suscripto Secretario hace • saber 
por medio del presente. Salta, Diciembre 28 de 
1944. — Julio R. Zambrano, Escribano Secre- 
tqrio. — Sin cargo. — e|2|En.|45 - v|6|Feb.|45.

TE N9 44", comprendido dentro de lo? siguien- 
tes límites: Norte, Finca San Andrés; Sud, el 
río Santa María; Este, fincas La Ronda y Va
lle-Valle; y Oeste, terrenos baldíos; el señor 
Juez en lo Civil a  cargo del Juzgado de 2da. . 
Nominación, doctor Roberto San Millán ha pro
veído"*lo siguiente: “Salta, diciembre 4 do 1944. 
RESUELVO: Se practiquen las operaciones de 
deslinde, m ensura y amojonamiento del lQte 
número cuarenta y cuatro ubicado en el de-'* 
partamento de Orán de esta provincia, com
prendido dentro de los siguientes límites: Nor
te, con1 la finca "San Andrés"; Sud, con el río 
Santa María; Este, con Ids fincas La Ronda y 
Valle-Valle; y Oeste, con terrenos baldíos. Di-' 
chas operaciones se .practicarán por el perito 
propuesto don Napoleón Martearena, a  quien 
se posesionarán del cargcT'en legal íorma en 
cualquier audiencia. Publíqúense edictos por 
el término de treinta días en el diario “Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber las opé- • 
raciones a  practicarse, con expresión de linde
ros actuales y demás circunstancias menciona ; 
das en él Art. 574 del Cód. de Proc., p ara que 
se presenten las personas que tuvieran algún * , 
interés en dichas operaciones, a  ejercitar sus . 
derechos. Cítese al señor Fiscal a  ios fines 
correspondientes (Art. 573 del mismo Cód. de 
Proc.) — R. San Millán. — Para la  publicación 
de los edictos ordenados queda habilitada la- 
feria próxima del mes de enero. — Lo que el
suscrito secretario hace saber a  sus e l e c to s __ v
Salta, diciembre 12 de 1944. — JUAN CARLOS 
ZUVIRIA,.Secretario Interino. — Sin Cargo.

|28|12. —' v|2|2|45.

N9 400 — EDICTO DE DESLINDE: — Habién
dose presentado el doctor Raúl Fiore Moulés 

en representación del Gobierno de la Provin

cia de Salta, iniciando juicio de deslinde, men

sura y amojonamiento del inmueble fiscal u b ic^  

do en departamento de Orán denominado ;"LO -

N9,395 — EDICTO.— DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presentado do*' 
ña Vicenta C ánepa Villar, solicitando deslinde,- 
mensura y amojonamiento de una parte inte-, 
grante de la  fracción denominada "Olmos dél 
Este", ubicada en el departamento de Cerrillos 
de esta Provincia, siendo sus límites: Norte, par- ' 
te integrante de la  misma fracción que perte- 
cía  a la  presentante y que hoy es del señor 
Luis Patrón Costas; al Sud, el "Zangón de Fritz" 
que la._separa de otra fracción de "San  Miguel 
y hoy pertenece al Señor Luis Patrón Costas, ai 
Este, la  línea amojonada que la separa dé 
terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio Ortega, 
Miguel Orihuela, Valentín Goyzoeta, Pruden
cio Ortega, Vital Olmos, Serapio Anoyo y 
Ezequiel Anachuri; Oeste, el camino nacional 
de 'Salta a  Cerrillos, que la  separa de la  pro
piedad de Luis Patrón Costas, denominada' 
"Los Alamos", con extensión aproximada de 
ciento cincuenta hectáreas, el Sr. Juez de 1a 
causa, Doctor Alberto E . Austerlitz, ha dicta-' 
do el siguiente" auto: “Salta, Octubre 11 de 
1944. Atento lo solicitado a  fs. 7 y estando 
llenados los extremos del art. 570 del Código 
de Procedimientos, practíquese por el perito 
propuesto Ingeniero Víctor Zambrano, las ope
raciones de deslinde, mensura y  amojonamien
to del inmueble individualizado como pertene
ciente a  la solicitante doña Vicenta Cánepa 
Villar, y sea  previa aceptación del cargo por 
el perito y publicación de edictos durante « 
treinta días en los diarios “Norte” y  uLa .Pro
vincia" y por una vez en el BOLETIN OFI

CIAL, en la íorma proscripta por el art. 575 
del Código citado. Ofíciese a  la Dirección Ge
neral de Catastro de la  Provincia y  a  la  Mu
nicipalidad d e . Cerrillos, peora que respectiva-
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mente informen sobre la  existencia o inexisten
cia de terrenos fiscales o municipales, dentro 
del perímetro denunciado, así como también 
si estuvieran interesadas por tener propieda
des colindantes.—  Á. AUSTERLITZ''.— Se de
ja constancia haberse resuelto efectuar esta  
publicación, en el diario “Norte" y  BOLETIN 
OFICIAL, ‘por treinta días en am bos.— Salta, 
Diciembre 16 de 1944. — MOISES N. GALLO 
CASTELLANOS, Escribano Secretario. Importe 
$ 69.— e|22|12|44 v|29|l|45.

POSESION - TREINTAÑAL
N! 417 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.-

Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Nominación en l'o Civil, a  cargo del Dr. 
Manuel López Sanabria, el señor Angel R. Bas
car! en nombre y representación de doña Marfa 
Romero de Colqúe, deduciendo lja posesión 
treintañal de una fracción de terreno de cuatro 
cuadras y media - más ó menos, denominada 
“Chacarita" ubicada en el partido/-de "La 
Silleta" departamento de Rosario de Lerma y 
comprendida dentro de los siguientes" límites: 
Norte, “Potrero de ‘Linares", de sucesión Mariano 
Linares/ hoy Domingo Espagnol; Sud, Cruz Guz- 
mán de Romero; Este, Rosa Guzmán de Alancay 
hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión' Juan Ro
bles: — a  lo que el señor Juez ha proveido lo 
siguiente:— Salta, 27 de Diciembre de 1944.— Por 
presentado por parte y constituido el domicilio 
téngase por acreditada la  personería invocada 

, con la certificación corriente a  fs. 2 y vuelta de es
tos autos.— Atento lo solicitado, téngase por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado a  fs. 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu- 

. blicarán durante ^30 días en el diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL habilitándose la  feria a  sus 
efectos, citándose a  todos los que se conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término, a  contar desde, la  úl
tima publicación,' comparezcan a  hacer valer 
sus derechos; Ofíciese a la  Municipalidad de 
Rosario de Lerma y Dirección General de Catas
tro de la  Provincia, para que informen si el in
mueble afecta o>no terrenos fiscales o munici
pales.— Recíbanse las declaraciones ofrecidas en 
cualquier audiencia.— Dése intervención al se
ñor Fiscal y Fiscal' de Gobierno.—, Lunes y Jue-- 
ves o siguiente día hábil en caso de feriado, pa
ra notificaciones en Secretaría. — M. López S a 
nabria. — Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a  sus efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1944. 
JUAN C. ZUVIRIA. —  Escribano Secretario, -r- 

importe $ 65.— e¡3|l|45 — v|7|2|45.

N* 418 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado Juzga
do. de Prim era Nominación en lo Civil, a  carg o  
del Dr. Manuel López Sanabria, el señor An
gel R. Bascari, en nombre y representación de 
don Pedro Romero, solicitando la  posesión trein
tañal de una propiedad rural denominada “Cha
carita" ubicada en el partido de “La S ille ta ' 
departamento de Rosario de Lerma, de una ex
tensión más o menos de ocho hectáreas, y 
comprendida dentro de ,los siguientes límites: 
Norte, con finca de' sucesión de Mariano Lina
res, hoy de don Domingo Espagnol; Sud, propie
dad de la  sucesión Leopoldo Romer; Este, pro
piedad de la  sucesión Florentín Linares, y 
Oeste, con sucesión de Emilio Soliverez,. hoy 
de Cruz Guzmán de Romero y camino que va

a Potrero de Linares que sep ara de herederos 
de María Romero de Colque: a  lo que el señor 
Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 27 de Di
ciembre de 1944. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio, téngase por acreditada la  
personería invocada con la  certificación de po
der corriente d f s . '5 de autos. Atento lo solici
tado, téngase por promovidas estas diligencias 
sobre poseción treintañal del inmueble individua 
lizado a  fs. 4; háganse conocer ellas por edic
tos que se publicarán durante 30 días en el 
diario ^Norte" y BOLETIN OFICIAL, habilitán
dose a  todoslo que ‘se consideren con mejores, 
títulos al inmueble , para que dentro de 
dicho • término, a  contar desde la  última 
publicación, comparezcan a  hacer valer sus de
rechos. Ofíciese a  la  Municipalidad de Rosario 
de Lerma y Dirección G eneral de Catastro de 
la Provincia, para que informen si el inmueble 
afecta o no terrenos fiscales o municipales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiséfcd de Gobierno. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaria. M. López Sanabria. Lo que 
el suscrito Secretario, hace saber a  sus efec
tos. Salta, Diciembre 30 de 1944. — Juan C. 
Zuviría — Escribano Secretario — Importe $ 65 
— e|3|I|45 — v|7|II|45.

N9 419 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado, ante éste Jhzgado de 1* 
Instancia y 1? Nominación en lo Civil a  cargo del 
doctor Manuel López Sanabria, el señor Angel 
R. Bascari, en nombre y representación de do
ña Cruz Guzmán de Romero, solicitando la  po
sesión' treintañal de una fracción de terreno de-, 
nominada “C hacarita"; ubicada en el partido 
de “La Silleta*, departamento de Rosario de 
Lerma, y comprendida dentro de los siguien
tes límites: Norte, sucesión de Juan Robles; 
Sud, sucesión de Emilio Soliveres, hoy Cruz 
Guzmán de Romero; Este, Rosa Guzmán de 
Alancay, hoy Pedro Romero, y Oeste, sucesión 
de Juan Robles: a  lo que el señor Juez ha pro
veído lo siguiente: Salta, 23 de Diciembre de 
1944. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, téngase por acreditada la  persone
ría. invocada mediante él testimonio de poder 
general adjunto que se desglosará dejándose 
certificado en autos. Atento lo solicitado tén
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión - treintañal del * inmueble individuali
zado precedentemente, háganse con'ócer ellas 
por edictos que se publicarán durante 30 d ías' 
en el diario “Norte” y . BOLETIN OFICIAL" ha-, 
bilitándose la  feria a  sus efectos, citándose a  
todos los que se "consideren con m ejores , títu
los al inmueble, para que dentro de dicho tér
mino, a  contar desde la  última publicación, 
com parezcan. a  hacer valer sus derechos. Ofí
ciese a  la  Municipalidad de Rosario de Ler
ma y Dirección G eneral de Catastro de la  Pro
vincia, para que informen si el inmueble afec
ta o no terrenos municipales o fiscales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención al señor 
Fiscal y Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o 
siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — M. López S a 
nabria— . Lo que el suscrito Secretario v hace 
saber a  sus efectos — Salta, Diciembre 30 de 
1944. — Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. 
Importe $ 65 .— e|3|I|45 - v|7|II|45.

N? 391 —  EDICTO —  POSESION TREINTA
ÑAL. —  Habiéndose presentado don Inocencio 
Guaymás invocándo la  posesión treintañal de 
un lote de terreno ubicado . en esta ciudad, 
calle Arenales N.o 150, de 10 metros de frente, 
10 metros de contrafrente y 42 ' metros; ^e fon
do, con los siguientes límites: Norte, . propiedad 
de José Radinsky, Sud, Ubensa Crespo de So
sa, Este, calle Arenales y  Oeste, con jiuseblo  
Macedo y  Bonifacio Mamaní, el (señor Juez de ** 
la causa, Dr . Alberto E . Austerlitz, h a dictado 
el siguiente auto: "Salta, diciembre 9 de 1944. 
AUTOS Y VISTOS: Ampliando el decretó que 
antecede, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en el diario “Norte" 
y en el BOLETIN OFICIAL, a  todos los que se 
consideren con derecho al . inmueble individua
lizado en autos, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a l juicio a  hacerlos valer 
en legal forma, bajó apercibimiento d e " con
tinuarse lá  tramitación del "mismo, sin su in
tervención. Para  notificaciones en Secretaría, 
señálase los lunea* y jueves o día subsiguiente 
hábil, si alguno de éstos fuer®, feriado. A . 
AUSTERLITZ". — Lo quef el suscrito« Secreta
rio hace saber, a  sus efectos. —  Con habili
tación de la  feria. —  Salta» Diciembre 18 de 
1944. —  MOISES N. GALLO CASTELLANOS, 
Escribano Secretario. Importe $ 65 .00 . —  
e|20|12|44 —  v|26|l|45.

RECTIFICACION DE PARTIDA '

- N* 440 —  RECTIFICACION DE PARTID Ai —
En el juicio. soBre. rectificación de partida sq- 
lic ita d a , por  ̂ Lelio Carrescia, el*~señor Juez en 
lo Civil doctor Roberto San  Millán, h a  dictado 
sentencia, ‘ cuya parte pertinente es cómp si
gue: “Salta, Enero 10 de 1945'... FALLÓ; Ha
ciendo, Ju g a r  a| la  demanda ^entablada por don 
C ayetano Carrescia. y en consecuencia, mandar 
rectificar la  partida de nacim iento. del , presen
tante, a c ta  número 7785 de Octubre ' 10 de; 1908 

I de esta C ap ita l,'  en el sentido de. que el ver
dadero nombre del padre del compareciente es 
LELIO CARRESCIA y no DELIQ CARRIZO como 
por' error se consignó en dicha acta, Publí- 
quese edicto por el término de ocho .días:- en 
el BOLETIN OFICIAL. Copíese, y n o t i f i q ü e s e . . 
R. San  Millán". . 1 C • - '' •

Lo que e l suscrito hace saber por medio del 
presente. —  Salta, Enero II- de 1944. —  Julio 
R. Zambrano, Escribano Secretario ■—  136 Apala
bras — $ 16,30. — e|15|Én.|45 - v|23|En.¡45. -

•' '* '■ V;> f ' -

CITACIONES

Ní 429 —  EDICTO CITACION A JUICIO. — '
En el juicio por, consignación  iniciado por ©I 
Procurador Fiscal don KROGER tíMAR " FRIAS, , 
en representación- de la  Provincia de Sa lta  a  
favor, del señor PEDRO.' ALVAREZ PRADO, - el 
señor Juez de la . Instancia y 2 a 7  Nominación 
de la  Provincia, doctor Roberto San  Millán, ha 
dictado la  siguiente providencia: “Salta, Di-  ̂
ciembre 27 de 1944. Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal. Téngase al Proc. Ro- 
ger Ornar Frías en la  representación invocada, 
a  mérito del poder adjunto que se devolverá' 
dejándose certificación en autos y désele la  
correspondiente participación. Cítese por edic

tos que se publicarán por el término de vein

te veces en el diario “Norte" y 'BOLETIN O Fk
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CIAL, como se pide, a l demandado D. Pedro 
Alvarez Prado, p ara que com parezca a  este 
Juzgado a  tomar la  debida intervención en es
tos autos ba jo  apercibimiento de que, si no 
com parece se le nombrará un defensor de ofi
cio. (Art. 90 del Cód. de Proc.). Al punto 3.o: 
ofície'se como se pide. Lunes y Jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado p ara noti
ficaciones en Secretaría. —  SAN MILLAN. — 
J. Zambrano, Escribano Secretario. —  82 p ala
bras — $ 14.75. —  e|9|En.|45-v|31|Én.|45;

DISOLUCIÓN DÉ SOCIEDAD

: N! 448 — DISOLUCION DE SOCIEDAD — A
los efectos legales consiguientes se hace saber 
que la  Sociedad Comercial Colectiva "STRIE** 
BKCK Hnos." que explotaba, en esta Ciudad la  
Tienda “Boston" ha sida disuelta y liquidada 
con fecha 27 de Diciembre de 1944 por'escritura

N9 145, ante el suscripto. — RICARDO E. USAN- 
DIVARAS — Escribano Nacional - 50 palabras 
$ 6.— e| 18|1 ¡45. — v]23|l|45.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 447 — M. O. P. — FERROCARRILES DEL 
ESTADO — Llámase a  licitación pública para 
otorgar la  concesión de venta de diarios, revis
tas, libros, etc. en trenes y estaciones de las 
Zonas Centro, Norte y Sección Salta  del F. C. C. 
N. A. La apertura de propuestas se realizará en 
la  Oficina de Licitaciones de los Ferrocarriles 
del Estado — Avda. Maipú N9 4 — Buenos Aires, 
en presencia de los interesados que concurran 
al acto, el día 31 de Enero de 1945 a  las 9,30 
horas. —

Los pliegos respectivos pueden ser consultados 
y retirados en la  Oficina indicada de Buenos Ai
res, todos los dias hábiles de 7,30 á  10,30 horas y

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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en las Superintendencias de Tráfico y Movi 
miento de Salta  y Tucumán, todos los días há 
biles dentro del horario de Oficina. —
LA ADMINISTRACION — 128 palabras $ 15.35. 
e| 18| 111945 — v|29|l|1945.

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

La DIRECCION DEL BOLETIN OFICIAL 
ae hace un deber comunicar a  los sefioret 

suscriptore» que la renovación de las sus
cripciones deben efectuarle dentro del 
mes de su vencimiento. (Art. 11.0 del De
creto N.o 3649 de Julio U|944).

Que de acuerdo al Art. 10 del mismo De
creto, las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 1* del mes siguiente al 
pago 'de la suscripción. .
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